
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Educación,  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  ha  considerado  el

Proyecto de Resolución Nº 50234 – CD – UCR - Evolución, de la diputada Senn,

por el cual la Cámara resuelve otorgar a los alumnos de 4° año en la orientación

Ciencias Sociales y Humanidades de la Escuela de Educación Secundaria N° 213 -

Manuel  Belgrano  de  la  ciudad  de  San  Carlos  Centro,  la  distinción  de  Diploma

Especial, por haber ganado el 1° puesto del premio Fundaciones Grupo Petersen

(FGP)  con  un  proyecto  “Eco-Jabones”;  y,  por  las  razones  expuestas  en  sus

fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la

aprobación del siguiente texto con modificaciones:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1 - Otorgar  la distinción de Diploma Especial, por haber ganado el 1°

puesto  del  premio  "Fundaciones  Grupo  Petersen"  (FGP)  con  su  proyecto  "Eco-

Jabones",  a  los  alumnos  de  4°  año  de  la  orientación  Ciencias  Sociales  y

Humanidades de la Escuela de Educación Secundaria Nº 213 “Manuel Belgrano” de

la ciudad de San Carlos Centro.

ARTÍCULO 2 - Disponer la entrega de una distinción en nombre de la Cámara de

Diputados de la Provincia de Santa Fe.

ARTÍCULO 3 - Autorizar a la Secretaría Administrativa a efectuar las erogaciones

correspondientes.

ARTICULO 4 - Regístrese, comuníquese y archívese.

Sala de la Comisión por Zoom, 15 de febrero de 2023.       

Firmantes:  Diputados  Balagué,  De  Ponti,  Di  Stefano,  Hynes,  Peralta,

Argañaraz, Boscarol y González.


